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PRESENTACIÓN 
 

 
 

n los últimos años, Ecuador ha adoptado una serie de reformas constitucionales 
que impactan directamente en las competencias que los GAD Municipales tienen 
sobre su territorio. Los principios que las rigen se resumen en: la prevalencia del 

interés general sobre el particular; el derecho al bien común; y, la función social y 
ambiental de la propiedad.  
 

Estos principios se encuentran alineados con los preceptos abordados en 
agendas globales como la Nueva Agenda Urbana (NAU), la Agenda 2030, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastres, la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático en París (COP21), las convenciones sobre Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (París 1972 y 2011), y la planificación nacional 
que se sustenta en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), la Estrategia Territorial 
Nacional (ETN), las Agendas Zonales, las Agendas de Igualdad,  los Planes 
Diferenciados de la Amazonía, Marino Costero y los Binacionales Fronterizos que, 
propenden impulsar territorios menos desiguales, violentos, caóticos y segregados. Su 
concreción debe permitir un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo; debe 
asegurar el acceso a una vivienda digna y a un hábitat seguro y saludable; y, debe 
otorgar la posibilidad de desarrollar una gestión adecuada del territorio. 
 

En ese marco general de reformas, se establece la obligatoriedad a todos los 
GAD Municipales, de formular Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 
y Planes de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), los cuales deben estar articulados de 
manera coherente y deben definir las reglas de juego de la actuación de todos los 
actores territoriales durante su vigencia.  
 

En el marco normativo de la LOOTUGS y del nuevo modelo político ecuatoriano, 
los gobiernos locales se ven fortalecidos, pues se clarifican y diferencian sus 
competencias y funciones en la construcción de un nuevo modelo de Estado con énfasis 
en una visión del territorio, que comprende cinco grandes desafíos: 
 

1. La territorialización de la política pública para reducir brechas de inequidad y 
satisfacer las necesidades básicas de los territorios y su población; 

2. La planificación y el ordenamiento territorial; 
3. El reconocimiento y la actuación de las dinámicas regionales que aporten a la 

concreción de un nuevo modo de acumulación y (re)distribución para el Buen 
Vivir; 

4. El reconocimiento y fortalecimiento del Estado plurinacional e intercultural; y, 
5. El diseño de una nueva estructura administrativa que articule la gestión de las 

intervenciones públicas en todos los niveles de gobierno y que reafirme el rol 
(re)distributivo del Estado, siguiendo la diferenciación complementaria de 
competencias. 

 

E 
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Podemos entonces afirmar que, hoy la planificación en Ecuador ha tomado un 
nuevo impulso pues no solo se ha sintonizado con los preceptos mundiales que permitirá 
enfocar su actuación, sino que ha sido recuperada como una competencia exclusiva del 
Estado, lo que obliga a las administraciones cantonales a incorporarla en sus 
jurisdicciones con el fin de propiciar la equidad social y territorial. Así mismo, se plantea 
la necesidad de articular el ordenamiento territorial, la participación ciudadana y el 
sistema de finanzas públicas de tal forma que la actuación de los gobiernos locales 
sobre su territorio corresponda con una gestión integrada entre los diferentes niveles de 
gobierno, con presupuestos públicos sujetos a las decisiones de la planificación.  
 

La presente actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT), se estructura en 5 ejes, 13 objetivos y 67 metas, lo cual nos permite con certeza 
ñsembrar caminos para el desarrollo de Puerto Quitoò.  
 

Este Plan traza una hoja de ruta, para transformar los obstáculos en 
oportunidades y alcanzar las metas propuestas. Nuestro compromiso es hacerlo 
realidad, con la participación corresponsable de todas y todos. Les invito a ser parte de 
este reto. 
 

 

Víctor Antonio Mieles Paladines  

Alcalde 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

La planificación, el ordenamiento territorial y el uso de suelo, son competencias 
exclusivas de los GAD Municipales. 
 
El GAD Municipal del Cantón de Puerto Quito, en concordancia con la disposición del 

Reglamento de la LOOTUGS, art. 8, en el cual determina que la actualización de los 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los GAD de los diferentes niveles de 

Gobierno, deberán ser actualizados al inicio de cada gestión; ha iniciado el proceso de 

actualización del PDOT 2023-2027, con un horizonte al año 2032. 

 

La actualización, tiene como punto de partida, el análisis del estado de situación del 

PDOT vigente, al mismo tiempo que, se realiza la relación de los aspectos relevantes 

del Plan de Gobierno del alcalde, con el PDOT del año 2021-2025; procurando 

establecer las sinergias e incompatibilidades, ubicando elementos que sean de aporte 

y retro alimentación, tanto para la implementación del plan de gobierno en mención, 

como la actualización de la planificación cantonal para el periodo 2023-2027. 
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CAPITULO I  FASE PREPARATORIA 
 

1 MARCO JURÍDICO  
 

En octubre del año 2008, la Asamblea Nacional Constituyente aprueba en 
Montecristi, la Constitución de la República del Ecuador.  La Carta Magna define 
principios y lineamientos de planificación y gestión de políticas públicas, para la 
consecución de los Objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir, la garantía para 
el ejercicio de derechos y la participación, para propiciar la equidad social y 
territorial desde un contexto de gestión y manejo integral del territorio.  
 
Estos principios son considerados obligatorios para garantizar la articulación 
sectorial, coordinación, participación y planificación; así como, el respecto de la 
Autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados -GAD-, a través, de un modelo de planificación y ordenamiento 
territorial descentralizado y democrático, entre el Estado, la sociedad y los 
niveles de gobierno.  
 
Este nuevo sistema de organización y planificación territorial, pasa desde un 
modelo descentralizado voluntario a ser obligatorio, progresivo y de 
competencias delimitadas por la Constitución y la ley.  Lo que se busca en todos 
los niveles de gobierno, es generar equidad e igualdad en términos de 
planificación, que premie el esfuerzo fiscal y el cumplimiento de las metas de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los GAD. 
 
La concordancia de los artículos constitucionales (241, 275 y 340) referidos a la 
planificación, el régimen de desarrollo y régimen del buen vivir, determinan los 
sistemas y los componentes de la planificación y ordenamiento del territorio, 
estableciendo como premisa fundamental que la planificaci·n propiciar§ ñla 
equidad social y territorialò  
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Tabla 1 Base Normativa  

 
Fuente: Asamblea Nacional 

Elaboración: Equipo Consultor 

NORMA LEGAL ARTÍCULOS 

Constitución 
Asamblea Nacional Constituyente 

RO Suplemento 449 
Octubre 2008 

Principios de la Participación: artículo 95 
Participación en los diferentes niveles de gobierno: artículo 100  
Organización Territorial del Estado: artículo 241  
Régimen de Competencias: numeral 1 de los artículos 262 a 267  
Régimen de Desarrollo: artículos 275 a 280 
Régimen del Buen vivir: artículos 340 y 341 

COPLAFIP 
RO Segundo Suplemento 

No. 306 
Octubre 2010 

Lineamientos para el desarrollo: artículo 2 
Presupuestos Participativos en los niveles de gobierno: artículo 8 
Planificación para el desarrollo: artículo 9 
Planificación de los GAD: artículo 12 
Planificación Participativa: artículo 13 
Enfoque de Igualdad: artículo 14 
Políticas Públicas: artículo 15 
Objetivos del sistema nacional descentralizado de planificación participativa: 
artículo 20 
Los Consejos de Planificación de los GAD: artículo 28 
Plan Nacional de Desarrollo: artículo 34 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los GAD: artículos 41 al 51 
Estrategia Territorial Nacional: artículo 53 
Planes de Inversión: artículo 59 
Prioridad de programas y proyectos: artículo 60 
Gestión de la cooperación internacional no reembolsable: artículo 68 
Aprobación de las proformas presupuestarias de los GAD: artículo 112 
Seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria: artículo 119 

COOTAD 
RO Suplemento 

No.303 
octubre 2010 

Funciones del GAD Municipal: artículo 54  
Competencias Exclusivas del GAD Municipal: artículo 55 
Atribuciones del Concejo Municipal: artículo 57 literales e) w) x)  
Atribuciones del Alcalde: artículo 59 literales f), g) y h) 
Participación Ciudadana en la priorización del gasto: artículo 238, párrafo 
segundo 
Planificación del Desarrollo: artículo 295 
Planificación del Desarrollo y Ordenamiento Territorial: artículos 295 al 301 
Participación ciudadana: artículo 302   
Disposición Transitoria Décima Segunda: índice de cumplimiento de metas 

Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión De Suelo           

-LOOTUGS- 
Suplemento RO No. 790 5/07/2016 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana Suplemento RO 175 de 20-abr.-2010 Ultima modificación: 11-may.-2011 

Resolución CNC No. 001-2016 Regula 
las facultades y atribuciones de los GAD 

en las actividades turísticas 
Suplemento RO No. 718 

Resolución CNC No. 0008-2014 Fomento 
de las Actividades Productivas y 

Agropecuarias 
Suplemento RO No. 13 

Resolución CNC No. 0007-2012 
Forestación y Reforestación 

Suplemento RO No. 727 

Resolución 006 CNC 2012 Transporte y 
Seguridad Vial    Reforma Resolución No. 

0002-2015 
Suplemento RO No. 712   

Resolución CNC No. 0005-2014 Gestión 
Ambiental 

Suplemento RO No. 415 

Resolución No. 0004 CNC-SE-2015 
Preservar y Mantener Patrimonio 

Arquitectónico y Cultural 
Suplemento RO No. 514  

Resolución 0004 CNC-SE-2015 Áridos y 
Pétreos 

DE Suplemento RO No. 784  
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2 MARCO CONCEPTUAL Y METODOLOGICO 

 

2.1 INSTRUMENTOS REFERENCIALES PARA LA PLANIFICACION Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL1 
 
Constituyen referentes básicos del proceso de formulación/actualización de los PDOT: 
 

a) Plan Nacional de Desarrollo y Estrategia Territorial Nacional; 
b) Agendas Nacionales para la Igualdad; 
c) Planes de Vida de pueblos y nacionalidades; 
d) Planes sectoriales de la Función Ejecutiva; 
e) Planes diferenciados: 

i. Plan Integral de Amazonía; 
ii. Plan de Ordenamiento del Espacio Marino Costero; y 

iii. Planes Binacionales Fronterizos. 
f) Resoluciones o acuerdos expedidos por consejos, comités y entidades rectoras 

en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa; 
g) Directrices y orientaciones definidas en los instrumentos internacionales 

adoptados por el país como, por ejemplo, la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, Nueva Agenda Urbana, Acuerdo de París, Marco de Sendai para la 
Reducción de Riesgos de Desastres, entre otros; y 

h) Planes, programas y proyectos que sean ejecutados por otras entidades 
públicas en el territorio del GAD. 

 

2.2   METODOLOGIA 
 

Ilustración 1  Flujo de relacionamiento entre componentes de PDOT 

 
Fuente y Elaboración: Secretaria Nacional de Planificación, 2023} 

 
1 Secretaría Nacional de Planificación, Guía para a formulación/actualización de Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial-PDOT 2023-2027, junio 2023. 
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Se ha considerado varios lineamientos sugeridos en los siguientes documentos 
realizados por la Secretaría Técnica de Planificación y Desarrollo: Guía Metodológica 
para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ï 
PDOT (2023-2027)2, Lineamientos para la articulación entre el PDOT con la Agenda 
2030 y los ODS, Propuesta metodológica para la planificación prospectiva territorial de 
los GAD; y la Guía Metodológica para la elaboración de los PUGS, elaborada por AME 
en cooperación con GIZ y ONU-HABITAT. 
 

2.3   FUENTES 
 
Las fuentes principales de información son: Censos de población y vivienda INEC 2001, 
2010 y 2022, las ECV, la encuesta ENDEMAIN, PND 2024-2025, Ecuador 2030, Atlas 
de los ODS 2018 del Banco Mundial, Atlas Geográfico del Ecuador, Atlas Rural del 
Ecuador 2017, Atlas de Desigualdades, Agenda Zonal 2 Centro Norte 2017-2021 y 
2021-2025, Informe País Hábitat III 2016, Plan de Desarrollo Provincial de Pichincha 
2019-2023, PDOT Cantonal vigente 2019-2023. Plan de Gobierno 2023-2027, 
información de las direcciones del GAD Municipal de Puerto Quito. 
 
La información secundaria, se la ha sistematizado y se la presenta dada la complejidad 
estadística, en tablas, mapas y gráficos, que permiten describir a manera de radiografía, 
la situación histórica (en algunos casos) y la actual, que permita allanar las futuras 
propuestas. 
 

2.4   ARTICULACIÓN PDOT-PUGS 
 

El GAD Municipal formula su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), 
contemplando los contenidos, fases y componentes establecidos en el marco legal 
vigente. La adecuación de este instrumento de planificación y la formulación del Plan de 
Uso y Gestión de Suelo (PUGS), debe entenderse como un proceso de análisis e 
interpretación de los elementos que conforman el territorio a distintas escalas, con 
diferente nivel de detalle y enfoque. 
 
En el proceso lo importante es que el modelo territorial actual y deseado, estructurado 
a escala del ordenamiento territorial, debe considerar recursos cartográficos que 
permitan subdividir el territorio en unidades de análisis de dimensión menor que la 
cantonal, basados en criterios de homogeneidad territorial. 
 
El Plan de Uso y Gestión de Suelo es un instrumento normativo de planificación, 
complementario al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorio (PDOT), que permite a 
los GAD Municipales y Metropolitanos regular y gestionar el uso, la ocupación y 
transformación del suelo, conforme la visión de desarrollo y el modelo territorial deseado 
del cantón.  
 
A partir del PUGS, los GAD Municipales y Metropolitanos contarán con un instrumento 
que permitirá determinar la estructura urbano-rural del cantón y fortalecer sus vínculos 
e interdependencias;  planificar el uso y aprovechamiento eficiente, equitativo, racional 
y equilibrado del suelo urbano y rural, especialmente del suelo rural de expansión 
urbana; generar suelo para vivienda y los sistemas públicos de soporte; hacer cumplir 
el régimen de derechos y deberes de la propiedad y el reparto equitativo de cargas y 
beneficios en el desarrollo urbano; establecer los instrumentos de planeamiento 
urbanístico y orientar las decisiones sobre el uso y la ocupación del suelo. 

 
2 Ibidem 
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Ilustración 2  Esquema de Articulación PDOT-PUGS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente y Elaboración: Asistencia Técnica AME-AECID 2018; Guía de Planes de Uso y Gestión de Suelo, 2019.} 

 

3 MARCO REFERENCIAL 
 

3.1 AGENDA POST-2015 Y LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE -

ODS-  
 
Hace 20 años, en el año 2000, 189 países miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas se comprometieron a cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que 
fueron la plataforma que ha permitido que los diferentes países alrededor del mundo se 
comprometieran en el logro de ocho desafíos, considerados el primer escalón del 
desarrollo humano. Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), el desarrollo humano, es aquel que sitúa a las personas en el centro del 
desarrollo, trata de la promoción del desarrollo potencial de las personas, del aumento 
de sus posibilidades y del disfrute de la libertad para vivir la vida que valoran. 
 
En la Declaración del Milenio se recogieron entonces ocho objetivos referentes a la 
erradicación de la pobreza, alcanzar la educación primaria universal, la igualdad entre 
los géneros, la reducción de la mortalidad infantil y materna, combatir el avance del 
VIH/SIDA y el sustento del medio ambiente, y en respuesta de aquellos que 
demandaban un cambio hacia posturas más sociales de los mercados mundiales y 
organizaciones financieras se añadió el Objetivo 8, Fomentar una Asociación Mundial 
para el Desarrollo. 
 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, establece una visión transformadora hacia 
la sostenibilidad d económica, social y ambiental de los 193 Estados Miembros que la 
suscribieron y será la guía de referencia para el trabajo de la institución en pos de esta 
visión durante los próximos 15 años. 
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El conocimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus 169 metas, 
asociados a esta Agenda, ayuda a evaluar el punto de partida de los países de la región 
y a analizar y formular los medios para alcanzar esta nueva visión del desarrollo 
sostenible, que se expresó de manera colectiva y quedó plasmada en la Agenda 2030. 
 
Los ODS también son una herramienta de planificación para los países, tanto a nivel 
nacional como local. Gracias a su visión a largo plazo, constituirán un apoyo para cada 
país en su senda hacia un desarrollo sostenido, inclusivo y en armonía con el medio 
ambiente, a través de políticas públicas e instrumentos de presupuesto, monitoreo y 
evaluación. 
 
 

Ilustración 3  Objetivos del Desarrollo Sustentable ODS 

 
Fuente y Elaboración: ONU-ODS 

 
 
La Agenda 2030, la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo y el Acuerdo de París sobre 
Cambio Climático, aprobados todos en 2015, presentan una oportunidad sin igual para 
nuestra región.  
 



 

 Pág. 30 
 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2032 

El reto en este momento como país, es aterrizar esta Agenda al contexto nacional y 
poder generar sinergias entre los diferentes niveles de gobierno, que permita  
 
potencializar el logro de estos objetivos que, en materia de desarrollo sostenible se 
propone el mundo. 
 
La tarea será entonces realizar la adaptación de estos Objetivos al contexto nacional y 
local, de la manera más pronta y efectiva posible, a través del diseño e implementación 
de políticas públicas y la incorporación dentro de los Planes de Gobierno locales (dentro 
del periodo 2019-2023), Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial -PDOT-, y los 
Planes de Uso y Gestión de Suelo -PUGS-, para que sean el soporte y al mismo tiempo, 
el logro de estas nuevas metas. 

 
 

3.2 PLAN NACIONAL DE DESARRROLO 2024-20253 
 
El Plazo del Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025 incorpora una Visión de Largo Plazo 
con un horizonte temporal que sobrepasa el período gubernamental y reflexiona sobre 
el Ecuador hacia el 2030. Se enmarca en los compromisos internacionales de desarrollo 
global, particularmente en la Agenda 2030 y en sus Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
En especial, estos últimos plantean importantes desafíos al futuro: la reducción de la 
pobreza y la malnutrición, el incremento en la calidad educativa, la igualdad de género, 
etc.; además de enfatizar los desafíos ambientales -en particular, el cambio climático-.  
 
Por eso, son temas que guardan concordancia con los tres ejes definidos en este Plan. 
 

1. Eje 1 Social. - Tres objetivos: a) Mejorar las condiciones de vida de la población, 
con acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar social; b) Impulsar las 
capacidades de la ciudadanía con educación equitativa e inclusiva de calidad; y 
c) garantizar la seguridad integral, la paz ciudadana y transformar el sistema de 
justicia respetando los derechos humanos. 

 
2. Eje 2 Económico. - Tres objetivos: a) Estimular el sistema económico y de 

finanzas públicas para dinamizar la inversión y las relaciones comerciales; b) 
Fomentar de manera sustentable la producción, mejorando los niveles de 
productividad; y c) Incentivar la generación de empleo digno. 

 
3. Eje 3 Infraestructura, energía y medio ambiente. - Dos objetivos: a) 

Precautelar el uso responsable de los recursos naturales con un entorno 
ambientalmente sostenible; y b) Impulsar la conectividad como fuente de 
desarrollo y crecimiento económico y sostenible. 

 

4. Eje 4 Institucional. - Un objetivo: Propender la construcción de un Estado 
eficiente, transparente y orientado al bienestar social. 

 
 
 
 

 
3  Secretaría Nacional de Planificación, Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025, RESOLUCCIÓN Resolución 003-2024-
CNP del 16 de febrero 2024, mediante la cual el Pleno del Consejo Nacional de Planificación, tomo conocimiento y 
aprobó donde se aprueba el PLAN DE DESARROLLO PARA EL NUEVO ECUADOR 2024 -2025, en su integridad y 
contenidos.  

 



 

 Pág. 31 
 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2032 

 
 

Ilustración 4  PND 2024-2025: MOT propuesto 
 
 

 
 

Fuente y Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023 
 
 

3.3 DIRECTRICES DE LA ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL 4 

 

La Estrategia Territorial Nacional se define como la expresión de la política pública 
nacional en el territorio y se convierte en el instrumento de ordenamiento territorial a 
escala nacional que comprende: criterios, directrices y guías de actuación sobre el 
ordenamiento del territorio; considerando recursos naturales, infraestructura, 
asentamientos humanos, actividades económicas, grandes equipamientos y protección 
del patrimonio natural y cultural, sobre la base de los objetivos y políticas nacionales 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), 
 
Con los antecedentes, se adopta un enfoque territorial en la planificación, a fin de facilitar 
la comprensión sistémica del espacio al considerar que las dinámicas socio espaciales 
trascienden los límites político-administrativos, lo que plantea desafíos en la definición 
de indicadores, metodologías de cálculo y niveles de desagregación necesarios en 
diferentes escalas. El reto consiste en pensar la planificación y los objetivos nacionales 
desde el territorio y hacer visibles las desigualdades ambientales, sociales y 

 
4 Secretaría Nacional de Planificación, Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025, RESOLUCCIÓN Resolución 003-

2024-CNP del 16 de febrero 2024, mediante la cual el Pleno del Consejo Nacional de Planificación, tomo conocimiento 
y aprobó donde se aprueba el PLAN DE DESARROLLO PARA EL NUEVO ECUADOR 2024 -2025, en su integridad y 
contenidos. 
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económicas. 
 
En este contexto, el presente instrumento ofrece directrices para alcanzar el desafío de 
una eficiente territorialización de la política pública en las diferentes regiones de la 
nación, respetando las decisiones individuales, articulándose además con los 
instrumentos de planificación territorial diferenciada vigentes, como son: la Planificación 
Marino Costera, la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, el Régimen Especial 
de las Galápagos y la Planificación Fronteriza. 

 

La ETN 2024 - 2025 aborda temáticas de índole: social, económico ï productivo, 
ambiente, transporte y energía; e, institucional. La definición de estas temáticas obedece 
a la vinculación con los ejes y contenidos del PND, no obstante, se debe comprender 
que la relación de la ETN con el PND no es lineal, sino que existen varias relaciones en 
interacciones entre sus ejes y directrices. 

La ETN plantea directrices y lineamientos a escala nacional. En lo correspondiente al 
ámbito territorial se establecen tres directrices que deben aplicarse en los instrumentos 
de ordenamiento territorial, así como una directriz que orienta la articulación de las 
decisiones de los distintos niveles de gobierno en el territorio nacional, y son las 
siguientes: 
 

1. Reducir las inequidades sociales y territoriales; 
2. Propiciar la mejora de la infraestructura y el uso eficiente de energía en el 

territorio garantizando la sustentabilidad ambiental;  
3. Impulsar la productividad y competitividad sistémica a partir del potenciamiento 

de roles y funcionalidades del territorio; y, 
4. Articular la gestión territorial y la gobernanza multinivel 

 

 

Ilustración 5  Vinculación ETN - PDN 

 
 

Fuente:  Secretaria Nacional de Planificación, 2023 
 Elaboración: Equipo Técnico Consultor PDOT 2032 

 
 
A través del soporte territorial para la garantía de derechos se aporta a la consecución 
del efectivo goce de derechos, el mejoramiento de la calidad de vida de la población, el 
cierre de brechas territoriales, el fortalecimiento de la intersectorialidad y los modelos de 
prestación eficiente de cada servicio. 
 
En tanto que, la articulación del territorio para el aprovechamiento de las potencialidades 
permite potenciar las capacidades locales, mejorar la producción, diversificarla, y lograr 
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la inserción en el mercado internacional. 
 
 

3.4 LA NUEVA AGENDA URBANA -NAU- 5 
 
La transición rural-urbana de nuestro país se intensificó en los últimos 30 años (1980-
2010)2, con un ritmo de crecimiento tan acelerado que ha sido calificado como 
ñexplosi·n urbanaò (ONU-HABITAT, 2012. Pág. 18). Esta explosión urbana que ha vivido 
el Ecuador durante este período ha generado serias complejidades socio-espaciales, 
con efectos en la población y en el territorio, que se pueden resumir en los siguientes 
puntos: 
 

a) Limitado acceso al suelo con servicios y equipamientos, espacio público y 
vivienda digna y adecuada para los sectores de bajos ingresos; 

b) Crecimiento descontrolado de la mancha urbana, causando la afectación de los 
cinturones de reserva ecológica y poniendo en riesgo la seguridad alimentaria 
de la población, debido a la reducción de suelos con vocación agrícola; 

c) Ciudades que siguen un patrón de crecimiento disperso de la mancha urbana, 
causando un uso ineficiente del suelo con bajos niveles de densidad y, por lo 
tanto, dificultades para asegurar dotaciones adecuadas de servicios urbanos 
como transporte público, equipamientos de salud y educación, áreas verdes, 
etc.; 

d) Segregación espacial urbana, agravada por el fenómeno de los barrios o 
urbanizaciones cerradas; 

e) Desarrollo urbano pensado desde el uso del transporte individual motorizado, 
dejando de lado formas más sustentables de movilidad, tales como la bicicleta y 
los espacios dedicados exclusivamente al uso peatonal; 

f) La proliferación de asentamientos en zonas de riesgos y la persistencia del 
mercado informal, causados tanto por la escasez de suelo asequible, como por 
la falta de reglamentación y normativa urbana clara y apropiada; y,  

g) Procesos especulativos del suelo urbano seguro, lo que dificulta el acceso a las 
poblaciones más vulnerables, viéndose obligadas a habitar en zonas de riesgo 
no mitigable. 

 
Específicamente, sobre los derechos del Buen Vivir, se establece (Art. 306 y 317) el 
derecho a un hábitat seguro y saludable, a una vivienda adecuada y digna, así como al 
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, su gestión democrática, 
destacando la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad y el ejercicio 
pleno de la ciudadanía. 
 

3.4.1 El Derecho a la Ciudad 
 
El Derecho a la ciudad, incorporado dentro de la Constitución de la República del 
Ecuador se basa en el derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, 

 
5 MINDUVI, Ecuador y la Nueva Agenda Urbana, Construcción de la Política de Hábitat y Agenda Urbana Nacional, 
Documento Base, Quito, 20018 
6 Art. 30.- Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 
ƛƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǎǳ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΦέ 
7 Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El 
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía. 
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bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas 
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural, así como en la gestión democrática de 
ésta, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía. El Derecho a la ciudad, reconocido como 
derecho fundamental, está ligado directamente al derecho a un hábitat seguro y 
saludable y a una vivienda digna, como se menciona en el artículo 30 de la Constitución 
de la República del Ecuador. 
 
En este contexto, la Política de Hábitat se orienta en cuatro principios y dos derechos 
que guían el desarrollo sostenible: 
 

a) Derecho a la ciudad; 
b) Derechos de la naturaleza; 
c) Buen vivir; 
d) Gobernanza fortalecida con la participación ciudadana 
e) Función social y ambiental de la propiedad; y 
f) Reparto equitativo de los recursos de la ciudad. 

 
Los objetivos de la política se estructuran mediante cuatro ejes temáticos articulados y 
procedentes de la Posición Nacional del Ecuador frente a las negociaciones de la Nueva 
Agenda Urbana:  
 

a) Ciudades Equitativas;  
b) Ciudades Productivas; 
c) Ciudades Sustentables; y,  
d) Gobernanza. 

 
Ilustración 6  Política de Hábitat: ejes temáticos y objetivos 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente y Elaboración: MIDUVI, GIZ, ONU-HABITAT, Ecuador y la Nueva Agenda Urbana, 2023 
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3.5 AGENDA DE COORDINACION ZONAL 2 ð CENTRO NORTE (síntesis de 

problemas y potencialidades)8 
 

La Zona 2 de Planificación se encuentra al noreste del país; está conformada por las 
provincias de Napo, Orellana y Pichincha (excepto el Distrito Metropolitano de Quito). 
Limita, al norte, con las provincias de Sucumbíos, Imbabura y Esmeraldas (Zona 1); al 
sur, con Cotopaxi, Tungurahua y Pastaza (Zona 3); hacia el oeste, con Santo Domingo 
de los Tsáchilas (Zona 4) y parte de la provincia de Esmeraldas (Zona 1); y, al este, con 
la República de Perú. Tiene una superficie de 39.542,58 km2. 
 
Esta Zona comprende 3 provincias, 16 cantones y 68 parroquias. Los cantones Carlos 
Julio Arosemena Tola, Pedro Vicente Maldonado y Puerto Quito no poseen parroquias 
rurales dentro de sus jurisdicciones. 
 
Según el Registro Oficial N° 290, del 28 de mayo de 2012, a nivel zonal se establece la 
conformación de 8 distritos y 58 circuitos, como niveles administrativos de planificación, 
que se desconcentran para garantizar la distribución y provisión de bienes, y servicios 
públicos de calidad y con calidez a la ciudadanía, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

a) Napo: Distrito 15D01 (Carlos Julio Arosemena Tola, Tena y Archidona) tiene 9 
circuitos; y el distrito 15D02 (Quijos y El Chaco), 6 circuitos. 

b) Orellana: distrito 22D01 (La Joya de los Sachas) tiene 4 circuitos; el distrito 
22D02 (Loreto y Francisco de Orellana) cuenta con 11 circuitos; y el distrito 
22D03 (Aguarico), 3 circuitos. 

c) Pichincha: distrito 17D10 (Cayambe y Pedro Moncayo) cuenta con 8 circuitos; 
el distrito 17D11 (Mejía y Rumiñahui) tiene 13 circuitos; y el distrito 17D12 (San 
Miguel de los Bancos, Pedro Vicente Maldonado y Puerto Quito), 4 
circuitos. 

 
Los principales riesgos a los que está expuesta la Zona 2 son: 
 

a) Origen natural: sismos, deslaves, sequías, movimientos en masa y erupciones 
volcánicas; 

b) Socio natural: inundaciones por deforestación; y, 
c) Antrópicas: incendios forestales, contaminación ambiental (pasivos 

ambientales). 
 
Además, como principales problemas están la deforestación y conflictos por el uso de 
suelo. 
 
En las provincias de Orellana y Pichincha se debe fortalecer el modelo de gestión de 
seguridad, que articule actores y acciones comunitarias, participación ciudadana y la 
Policía Nacional a nivel de circuitos, distritos, provincia y zona. 
 
Adicionalmente, en la Zona 2 se deben fortalecer aspectos como: el servicio integrado 
de seguridad y emergencias del ECU 911; la capacitación y orientación sobre los riesgos 
que representa la migración de ecuatorianos hacia el exterior desde la franja de frontera 
(trata de personas) y vulneración de derechos a personas inmigrantes sin 

 
8 Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, Agenda Coordinación Zonal 2 ς CENTRO NORTE  2021-2025, 

septiembre 2023.   
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documentación para el libre tránsito. 
 

Ilustración 7  Mapa Diagnóstico Integrado de Problemas 

 
 

Fuente y Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo Zona 2, 2018. 

 

Ilustración 8   Mapa Diagnóstico Integrado de Potencialidades 

Fuente y Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo Zona 2, 2018. 

 
En la Agenda de Coordinación Zonal 2 (2021-2025) se han identificado 6 temáticas 
principales, de acuerdo a los ejes del Plan Nacional de Desarrollo (Económico, Social, 
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Transición Ecológica y Seguridad Integral) y a la realidad que se vive en la Zona.9 
 

a) Mapeo de actores: Se construyó una base de datos con actores relevantes para 
la comprensión de la visión (expertos) y tomadores de decisiones de la sociedad 
civil, los sectores público y privado y la academia. 

 
b) Priorización de temas estratégicos: A partir de las variables y cambios globales 

identificados, se aplicó una encuesta de priorización utilizando la aplicación de 
la realidad que se vive en la Zona 2 Centro Norte. 
 

 
Ilustración 9  Priorización de la problemática Zonal 2  

 

 
 
 
 

3.6 MAPEO DE ACTORES CLAVE DEL CANTON PUERTO QUITO10 
 

Se levantó una base de datos con actores relevantes como insumo técnico. previo al 
desarrollo de las próximas fases del PDOT Cantonal, con la finalidad de determinar el 
alcance de su participación, la definición de las mesas temáticas, la realización de 
grupos focales, encuestas y entrevistas, que permitan ampliar el espectro de 
participación en todo el proceso de actualización del PDOT. 
 

 
9 Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, Agenda Coordinación Zonal 2 ς CENTRO NORTE  2021-2025, 

septiembre 2023.   
10 Se debe aplicar una metodología de mapeo de actores que permita identificar, al menos, los 

siguientes elementos: sector, actor, actividad que realiza en el territorio, relación con el GAD (a favor, 
indiferente, en contra) proveedor de información clave; identificar, también, iniciativas de alto impacto 
territorial, sus objetivos, etc. Secretaría Nacional de Planificación, Guía para a formulación/actualización de 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial-PDOT 2023-2027, junio 2023, pág. 11. 
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Tabla 2 Matriz de Actores Clave (MAC) 

Sistema Actor Ámbito Sector 
Nivel de 
Poder 

Relación 
Predominte 

Físico 
Ambiental 

Minas y Canteras Cantonal Privado Medio Conflicto 

ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales no Renovables 

Nacional Público Alto Conflicto 

Económico 
Productivo 

Agencia Coop. San Miguel de los Bancos  Provincial Público Medio Indiferente 

Agencia Coop. Puéllaro LTDA.  Nacional Público Medio Indiferente 

Oficina MAG Nacional Público Bajo Indiferente 

Cámara Artesanal de Puerto Quito Cantonal Privado Alto Colaboración 

Cámara de Comercio de Puerto Quito Cantonal Privado Bajo Colaboración 

Cámara Artesanal de Pichincha Cantonal Privado Medio Colaboración 

Consorcio De Escuelas Gastronómicas del Ecuador Cantonal Privado Alto Colaboración 

Asociación "10 de febrero" del Mercado Central  Local Privado Alto Colaboración 

Asociaciones EPS Local Privado Alto Colaboración 

Industria Extractoras Nacional Privado Alto Conflicto 

Industria Maderera Nacional Privado Alto Conflicto 

Hoteleros   Cantonal Privado Alto Colaboración 

Aso Cacaoteros Cantonal Privado Medio Colaboración 

Socio Cultural 

Educación Distrital 17d12  Nacional Público Medio Colaboración 

Dirección de las Escuelas del Noroccidente de Pichincha  Regional Público Medio Indiferente 

Instituto Técnico Superior Pichincha Regional Público Medio Colaboración 

MIES 17D11  Nacional Público Medio Colaboración 

Centro de Salud Tipo C del Cantón Puerto Quito  Cantonal Público Medio Colaboración 

Seguro Campesino Agrupación Los Ríos  Cantonal Público Medio Indiferente 

El Consejo Cantonal De Protección De Derechos Puerto Quito  Cantonal Público Alto Colaboración 

Liga Deportiva Cantonal De Puerto Quito  Cantonal Público Alto Colaboración 

Cruz Roja Cantonal Puerto Quito  Cantonal Público Alto Colaboración 

Club FC Real Puerto Quito Cantonal Privado Alto Indiferente 

CDI Emblemático "Cecil de la Torre"  Cantonal Público Bajo Colaboración 

Centro Diurno de Desarrollo Integral para personas con 
Discapacidades "FÉ Y ESPERANZA" Cantonal Privado Bajo Colaboración 

Asentamientos 
Humanos 

(Movilidad, 
transporte) 

CNEL Santo Domingo Regional Público Bajo Indiferente 

CNT Cantonal Público Bajo Indiferente 

Compañía de Taxis Puerto Quito  Cantonal Privado Alto Conflicto 

Cooperativa de mototaxis Macallares  Local Privado Alto Conflicto 

Compañía de Tricimotos El Guiñito SA.  Cantonal Privado Alto Conflicto 

Compañía de transporte Rutas Puerto Quiteñas Cantonal Privado Alto Conflicto 

Compañía de transporte Inter cantonal de pasajeros RURALCOM CA Cantonal Privado Alto Conflicto 

Compañía de transporte de carga liviana Puerto Quito Cantonal Privado Alto Conflicto 

Compañía de transporte de carga y pasajeros en doble cabina 
CONAPASA Narcisa Párraga Cantonal Privado Alto Conflicto 

Compañía 13 de octubre Moto-taxi Local Privado Alto Conflicto 

Compañía 13 de octubre Moto-lineal Local Privado Alto Conflicto 

Compañía 13 de octubre taxi convencional Cantonal Privado Alto Conflicto 

Carlos Chuiguano Local Privado Alto Conflicto 

Político 
Institucional 

Coordinación Zonal del GADP Pichincha  Provincial Público Alto Colaboración 

Unidad Judicial Multicompetente Puerto Quito  Cantonal Público Bajo Indiferente 

Fiscalía Multicompetente Puerto Quito Cantonal Público Bajo Indiferente 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Puerto Quito Cantonal Público Alto Colaboración 

Tenencia Política del Cantón Puerto Quito  Cantonal Público Medio Indiferente 

Notaría Única del Cantón Puerto Quito  Cantonal Público Bajo Indiferente 

Registro Civil del Cantón Puerto Quito  Cantonal Público Medio Indiferente 

Parroquia Eclesial del Cantón Puerto Quito  Cantonal Religioso Alto Indiferente 

Circuito Policia Puerto Quito  Cantonal Público Alto Colaboración 

Cuerpo De Bomberos Del Cantón Puerto  Cantonal Público Alto Colaboración 

Junta de Aguas Recintos Local Público Medio Colaboración 

Presidente del Barrio Luz y Vida Local Social Medio Colaboración 

Presidente del Barrio La Palestina Local Social Medio Colaboración 

Presidenta del Barrio Nuevo Puerto Quito Local Social Medio Colaboración 

Presidenta del Barrio 13 De Julio Local Social Medio Colaboración 

Presidente del Barrio Central Local Social Medio Colaboración 

Presidente del Barrio Simón Bolívar Local Social Medio Colaboración 

Presidente del Barrio 12 De octubre Local Social Medio Colaboración 

Presidenta del Barrio Riveras Del Caoní Local Social Medio Colaboración 

Presidente del Barrio Los Claveles Local Social Medio Colaboración 

Presidenta del Barrio Rodrigo Borja Local Social Medio Colaboración 

Recinto Unión Ganadera Local Social Medio Colaboración 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor 
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El mapeo de actores claves (MAC) es una herramienta de gran utilidad para la gestión 
de proyectos de desarrollo. Esencialmente, supone ñel uso de esquemas para 
representar la realidad social en que estamos inmersos, comprenderla en su extensión 
más compleja posible y establecer estrategias de cambio para la realidad así 
comprendidaò.  
 
También conocido como mapas sociales o sociogramas, supone el uso de esquemas 
para representar la realidad social en que estamos inmersos, comprenderla en su 
extensión más compleja posible y establecer estrategias de cambio para la realidad así 
comprendida (Gutiérrez, 2007). El MAC no solo consiste en sacar un listado de posibles 
actores de un territorio, sino conocer sus acciones y los objetivos del por qué están en 
el territorio y sus perspectivas en un futuro inmediato (Ceballos, M. 2004). 
 
El MAC permite entonces, crear una referencia rápida de los principales actores 
involucrados. Permite también, trascender la mera identificación o listado de los mismos, 
para indagar, por ejemplo: sus capacidades, intereses e incentivos. Facilita distinguir 
áreas de acuerdo y desacuerdo; clarificando los canales de influencia entre ellos, 
identificando el esquema general de alianzas y coaliciones, y los espacios de poder de 
los cuales participan.  
 
 

Recuadro: concepto de actores clave y metodología 
Es importante subrayar, que cuando hablamos de Mapeo de Actores, nos referimos a actores 
clave.  
Entendemos por actores clave: aquellas personas, grupos o instituciones cuya participación 
es indispensable y obligada para el logro del propósito, objetivos y metas de la iniciativa a 
desarrollar. De forma diversa, los actores clave tienen el poder, la capacidad y los medios para 
decidir e influir en campos vitales que permitan o no el desarrollo de una propuesta.  
Así, algunas de las características que presentan los Actores Clave son: 1) Forman parte de 
la comunidad donde se analiza la situación y representan intereses legítimos de un grupo; 2) 
Tienen funciones y atribuciones en relación directa con los objetivos del proyecto; 3) Disponen 
de capacidades, habilidades, conocimiento, infraestructura y recursos para proponer, atender 
y solventar problemas científico ï técnicos; 4) Cuentan con mecanismos de financiamiento o 
donación de recursos; 5) Tienen capacidad de gestión y negociación con los diversos agentes 
y/o niveles gubernamentales que permiten construir consensos y acuerdos.  
 
Como dice Esteban Tapella: ñEl mapeo debe mirar más allá del panorama superficial 
de roles de los diferentes actores: ¿Quién presiona y por qué? ¿Quién no es 
escuchado? ¿Quiénes son los afines y quiénes los opuestos? ¿Qué capacidad de 
influenciar las acciones de otros tienen determinados actores? ¿Cuáles son los más 
vulnerables?ò 
 
En el PDOT se busca realizar un análisis cualitativo de los diferentes actores de cara al 
proceso participativo iniciado. Se proponen dos categorías o variables de análisis 
preseleccionadas: a) jerarquía de poder o influencia sobre otros actores, y b) relaciones 
predominantes entre los actores, con énfasis en el nivel de interés.  
a) Jerarquía de Poder: capacidad del actor de limitar o facilitar las acciones 
b) Relación Predominante: se define como las relaciones de afinidad (confianza) frente a 

los opuestos (conflicto) 
 
Para elaborar el sociograma, se adopta un cuadro de doble entrada donde se ubiquen a los 
actores según su grado de poder (alto, medio, bajo) y su posición respecto a la propuesta de 
intervención (a favor, indiferentes y opuestos). 
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Ilustración 10  MAC Cantonal: sociograma 

 
 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor 
 

Tabla 3  MAC Cantonal: resultados 

 

Nivel  
de Poder 

Relación Predominante 
TOTAL % 

Conflicto Indiferente Colaborativo 

Alto 3 13 12 28 45,16 

Medio 6 11 2 19 30,65 

Bajo 0 1 14 15 24,19 

TOTAL 9 25 28 62 100,00 

Porcentaje 14,52 40,32 45,16 100,00  
 

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor 

 
 

Recuadro: Análisis  

Relaciones predominantes 
Se observa un predominio de relaciones colaborativas (28), y una menor incidencia 
de relaciones conflictivas (9).  
Además, se analizaron las relaciones existentes entre los distintos actores de poder 
y las relaciones predominantes entre los actores de más bajo poder en el sociograma. 
Las relaciones que se establecen entre los actores de poder son relaciones 
colaborativas, cuadrante 9 (12 colaborativas) y cuadrante 8 (13 indiferentes). 
En los niveles bajos del sociograma (menos poder) las relaciones predominantes 
están en el cuadrante 3 (14 colaborativas). 
Densidad de relaciones 
Se ve a simple vista una la gran densidad de actores existentes en los cuadrantes 3, 
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5, 8 y 9, y escasa densidad 1, 2, 4, 6 y 7 (sin mencionar el tipo de relaciones 
existentes). 
Elementos por sistema 
Se identifican los actores Políticos Institucionales, por ser actores con mayor 
presencia (22) 
Conflictos o ruptura de red, se identifican como actores claves: 
Económico Productivos (2), Asentamientos Humanos (2)  
En cuanto a los indiferentes 
Se puede destacar los Socio Culturales: ya que dentro del sociograma se ubica en el 
cuadrante 5 (relación de colaboración y poder media del mapeo. 
Se concluye que, las relaciones predominantes del GAD Municipal con los actores del 
cantón son un 45,16% de relaciones colaborativas, 40,32% de relaciones indiferentes 
y 14.52% de relaciones conflictivas.  
De la misma manera, el 45,16% de relaciones son de jerarquía de alto poder, mientras 
que el 30,65% son de poder medio y el 24.19% son de bajo poder. 

 
 
 

 
 

Imagen 1: Alcalde en diálogo comunitario 
Fuente: GADMPQ, Comunicación. 
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CAPÍTULO II  

FASE 

DIAGNÓSTICO 
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CAPITULO II FASE DIAGNÓSTICO 

4 CARACTERIZACIÓN GENERAL 
 

4.1   BREVE RESEÑA HISTÓRICA  
 
El cantón Puerto Quito toma su nombre del original Puerto de Quito, denominado así 
por el científico riobambeño Pedro V. Maldonado, que buscando un camino corto entre 
Quito y el Océano Pacífico, llegó hasta la confluencia de los ríos Caoní y Silanche; 
determinó que desde allí se podía viajar por vía fluvial hasta el mar. La fundación del 
nuevo Puerto Quito, actual cabecera se inici· con la formaci·n de la Cooperativa ñPuerto 
Quitoò conformada por los colonos pioneros.  En el a¶o de 1971 los colonos decidieron 
formar el centro poblado en el Km 140 a las orillas del río Caoní.  
 
El 12 de octubre de 1973 se dio la fundación legal del pueblo. El 7 de julio de 1989, 
Puerto Quito fue elevado a la categoría de parroquia del cantón Quito (siendo alcalde el 
Sr. Rodrigo Paz Delgado). El 14 de febrero de 1991, forma parte del cantón San Miguel 
de los Bancos.  Mediante Decreto Legislativo No. 115 del 7 de marzo de 1996, publicado 
en el Registro Oficial No. 916 del 1 de abril de 1996, Puerto Quito se constituyó en el 
octavo cantón de la provincia de Pichincha, en la presidencia del Arq. Sixto Durán 
Ballén, y el Dr. Fabián Alarcón Rivera presidente del Congreso Nacional.  
 

4.2   LOCALIZACIÓN Y LÍMITES 
 
El cantón Puerto Quito se encuentra localizado al Noroccidente de la provincia de 
Pichincha dentro de la siguiente ubicación geográfica definida en el sistema de 
coordenadas planas con proyección UTM (Universal Transversal Mercator) zona 17 Sur 
con Datum WGS84.    
 

Tabla 4 Coordenadas de ubicación de Puerto Quito 

COORDENADAS UTM DE UBICACIÓN DEL CANTÓN PUERTO QUITO  

NORTE  
E = 692140    

SUR  
E = 703876  

N = 10035600    N = 9998330  

ESTE  
E = 706143  

OESTE  
E = 681942  

N = 10034900    N = 10002100  
 

Fuente: CONALI 
Elaborado por: Equipo Consultor 

 

NORTE: Desde Bancada 7 en el punto de coordenadas UTM WGS84 17S (692140; 
10035600) localizado en el Río Guayllabamba, continúa aguas arriba hasta confluencia 
con el Río Pitzará en el punto de coordenadas (706143; 10034900), limita con el Cantón 
Cotacachi.  
 
SUR: Desde el punto de coordenadas (703876; 9998330) en el Río Salazar, Río Bravo, 
Río Blanco, en el límite con los cantones de Santo Domingo y La Concordia hacia el 
punto de coordenadas (681942; 10002100).  
 
ESTE: Partiendo del punto de coordenadas UTM WGS84 17S (706143; 10034900), Río 
Pitzará, en el límite con el cantón Pedro Vicente Maldonado, Río Guadalupe, Río 
Salazar hacia el punto de coordenadas (703876; 9998330) en el límite con el cantón 
San Miguel de Los Bancos.  
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OESTE: Desde el punto de coordenadas (681942; 10002100) en el Río Blanco, aguas 
abajo hasta confluencia con Río Sábalo y Bancada 7 en el límite con el Cantón Quinindé 
(Provincia de Esmeraldas) finalizando en el punto de coordenadas (692140; 10035600). 
 
 
 

Mapa 1  Cantón Puerto Quito: División Política Administrativa 

  

 
 

Fuente: GAD Municipal Puerto Quito, 2023. 
Elaborado por: Equipo Consultor 

 
 
 
Es importante destacar en esta caracterización general respecto a su estructura político 
administrativa, que el cantón Puerto Quito cuenta con varios asentamientos humanos 
concentrados, recintos rurales y asentamientos humanos dispersos, sin embargo, no 
cuenta con una Parroquia Rural. 
 
 

4.3   DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA Y SUPERFICIE  
 
El cantón Puerto Quito tiene una superficie total de 695,71 Km², dentro del cual existe 
su área urbana más destacada denominada la cabecera cantonal Puerto Quito, con una 
extensión territorial de 2,23 Km², que corresponde el 0,32 % del área total del cantón 
Puerto Quito, quedando un área restante con una extensión de 693,48 Km² que 
corresponde al 99,68 % del área total del cantón Puerto Quito. 
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Mapa 2  Mapa base del cantón Puerto Quito 

 
Fuente: GAD Municipal Puerto Quito, 2023. 

Elaborado por: Equipo Consultor 
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Tabla 5  Superficie de la cabecera cantonal y del cantón 

SUPERFICIES DEL CANTÓN PUERTO QUITO 

N° DESCRIPCIÓN ÁREA (Km²) ÁREA (Ha.) % 

1 Limite Cantonal sin la cabecera 693,48 69.347,79 99,68 

2 Cabecera Cantonal 2,23 223,21 0,32 

TOTAL 695,71 69.571,00 100,00 

Fuente: GAD Municipal Puerto Quito, 2023. 
Elaborado por: Equipo Consultor 

 

El Cantón Puerto Quito se encuentra conformado por barrios en el sector urbano y por 
recintos en la zona rural. 
 

Tabla 6 Delimitación geográfica del cantón 

N° DESCRIPCIÓN SECTOR 
POBLACIÓN SUPERFICIE 

HABITANTES % ÁREA (Ha) % 

1 ÁREA URBANA 
Cabecera Cantonal 3.108 12,00 223,21 32,00 

San Antonio de La Abundancia 646 3,00 26,12 4,00 

2 
ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 
CONCENTRADOS 

29 de Septiembre 825 3,00 16,08 2,00 

Puerto Rico 434 2,00 18,49 3,00 

Agrupación Los Ríos 870 3,00 21,72 3,00 

Simón Bolívar (La Sexta) 2.481 10,00 73,98 11,00 

Buenos Aires 1 1.335 5,00 46,26 7,00 

3  

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DISPERSOS 

Área Rural 

15.368 61,00 269,85 39,00 

El Salazar, San Marcos, Unión Cariamanga, Buena Suerte, 
La Magdalena, Ventanas, La Paz, 3 de Enero, Gran 
Colombia, Grupo Los Ríos (Cañaveral), San Francisco de La 
Abundancia, Occidental 1, San Carlos de la Floreana, 
Bosque de Oro No. 3, El Achiote, Santa Teresita, Grupo 
Mieles, Santa Fe (El limón), El Tesoro, Buena Esperanza, 
Bravo Chico, Tierra Santa, 8 de Septiembre, Nuevos 
Horizontes N°1, Las Delicias, Santa Marianita del Sabalito, 
Simón Bolívar 2, Las Palmas, La Tigrera, Los Pachacos, 
Valle del Río Peligro, San Carlos del Nuevo Ecuador, 
Occidental 2, Mariscal Sucre, San José de Pitzará, San 
Pedro de La Abundancia, Nueva Esperanza del sur, 
Provincias Unidas, Cumandá, Brisas del Sábalo, Los 
Laureles, El Progreso, Grupo 14, San Pedro de La Sucia, 
Valle del Progreso, Bosque de Oro No. 2, Guayaquil Chiquito 
Puerto del Negrito, Paz y Progreso, La Tolita, San Gerardo 
Alto, San Gerardo Bajo, Nueva Aventura, La Loma, Flor del 
Café, Nueva Loja, Sector La "Y", Virgen del Guayco, Unión 
Manabita, Los Naranjos, Río Bravo, Estero los Olivos, Unión 
Lojana, Bellavista. 
San Francisco de La Caoni, Nueva Esperanza Norte, Santa 
Marianita (Km 133), Las Maravillas, Bosque de Oro No. 1, 24 
de Mayo, Piedra de Vapor, El Tigre, Arenanguita, Unidos 
Venceremos, Paraíso de Amigos, Abdón Calderón, Nuevos 
Horizontes, 4 de Noviembre, San Antonio del Río Blanco, El 
Negrito, Palestina, 10 de Agosto, Nuevo Ecuador, Buenos 
Aires 2, La Floreana, Pueblo Nuevo N°2, Tatalá, Nuestra 
Patria, Cabuyal, San Pedro del Río Blanco, San Francisco 
del Silanche, Sagrado Corazón, Santa Cecilia 

 TOTAL 25.067 100,00 695,71 100,00 

Fuente: Fuente: GAD Municipal Puerto Quito, 2023. 
Elaborado por: Equipo Consultor 

 

Se consideran como zonas urbanas a la Cabecera Cantonal y al recinto San Antonio de 
La Abundancia las cuales han sido debidamente legalizadas a través de la 
ORDENANZA No. GADMCPQ-2023-51; ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA No. GADMCPQ-2021-025 CANTÓN PUERTO QUITO: SUSTITUTIVA 
DE LA ORDENANZA QUE DELIMITA LAS ÁREAS URBANAS DE LA CABECERA 
CANTONAL Y DEL ÁREA CONSOLIDADA DEL RECINTO SAN ANTONIO DE LA 
ABUNDANCIA, y a las que están legalizadas mediante el PUGS vigente como son: 29 



 

 Pág. 47 
 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2032 

de septiembre, Puerto Rico, Agrupación Los Ríos, Simón Bolívar (La Sexta) y Buenos 
Aires.  Sin embargo, es importante mencionar que existen zonas con características de 
urbano que deberían elevarse a zonas urbanas como son: Santa Marianita, las 
Maravillas y Nueva Esperanza Norte. 

 

 

4.4   POBLACIÓN Y DENSIDAD 
 
De acuerdo al Censo Nacional de Población y Vivienda, realizado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) en el año 2022, como parte de los resultados 
preliminares obtenidos, el cantón de Puerto Quito tiene una población total de 25.067 
habitantes, las cuales se encuentran distribuidas 3.833 en la zona urbana y 21.234 en 
la zona rural. 
 
Considerando la superficie del cantón Puerto Quito y el resultado del último censo del 
año 2022 realizado por el INEC, se puede determinar que la densidad bruta cantonal es 
de 36,03 Hab./Km², y una densidad bruta urbana de 95,17 Hab./Ha. 
 
 

4.5   CARACTERIZACIÓN HISTÓRICA, SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICA  
 
Tiene como característica su gente, desde la llegada de los primeros colonos, personas 
mestizas y afroecuatorianos en el año 1965, por lo cual, los asentamientos humanos 
tienen como expresión su diversidad intercultural.  
 
El cantón Puerto Quito, forma parte 
del denominado Noroccidente de la 
Provincia de Pichincha con los 
cantones Pedro Vicente Maldonado y 
San Miguel de los Bancos. Es un 
territorio de alta biodiversidad, por su 
ubicación en el Chocó andino, donde 
se producen frutas tropicales, lácteos, 
caña y sus derivados, cacao, café de 
exportación, orquídeas, bromelias, 
tilapia, palmito, palma africana, 
ganadería, bosques industriales de 
explotación maderera. 
 
Imagen 2: Diversidad e identidad 
Fuente: GADMCPQ 
 
Hasta inicio de las décadas de 1960, en el territorio Puerto Quito, los ríos fueron las 
únicas vías de comunicación entre las tierras de los bosques húmedos con la llanura 
costera y el oc®ano Pac²fico. ñReci®n en 1975 lleg· la carretera al valle donde 
actualmente se asienta en Puerto Quitoò. (Bravo, 2015). El río Caoní, es la principal 
fuente de agua para consumo humano, contribuye a la flora y la fauna, al mismo tiempo 
es un atractivo turístico, como balneario de agua dulce.  
 
Hay que destacar el turismo de naturaleza y aventura, como una actividad económica 
vital, y que en los últimos años ha tenido un crecimiento sostenido tanto en su oferta 
como en su demanda, convirtiéndose en destino turístico. 
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Hasta inicio de las décadas de 1960, en el territorio Puerto Quito, los ríos siguieron 
siendo las únicas vías de comunicación entre el interior de la costa y en mar, entre las 
tierras de los bosques h¼medos con la llanura costera y el oc®ano Pac²fico. ñRecién en 
1975 lleg· la carretera al valle donde actualmente se asienta en Puerto Quitoò. (Bravo, 
2015). 
 

5 DIAGNÓSTICO TERRITORIAL 
 

5.1 SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 
 
Este componente analiza elementos como la geografía del terreno, la flora, la fauna, el 
clima, los recursos hídricos y la calidad del aire. Estos sistemas son cruciales para 
comprender y gestionar la tierra y su entorno, abordar cuestiones de conservación, 
planificación del uso de la tierra, mitigación de desastres naturales y gestión de recursos 
naturales. 
 
Por su lado, la riqueza de diversidad geográfica y ecosistémica en el cantón Puerto Quito 
representa una potencialidad excepcional para la biodiversidad y la sustentabilidad de 
la región, desde los bosques nublados en las elevaciones más altas hasta los bosques 
tropicales húmedos y los ecosistemas fluviales, estos entornos albergan una variedad 
de especies de flora y fauna, incluyendo especies endémicas y exóticas. Todo esto se 
debe al relieve del cantón, ya que es el que determina los pisos climáticos en donde se 
puede desarrollar la vida de fauna y flora.  
 
Estos relieves ofrecen una topografía variada que influye en la distribución de 
ecosistemas, la disponibilidad de recursos hídricos y las actividades humanas, la 
presencia de ríos y cuerpos de agua puede ser prominente, y las pendientes variadas 
pueden presentar desafíos y oportunidades para la agricultura, la construcción y la 
conservación. Además, la topografía del cantón Puerto Quito contribuye a su riqueza 
natural y a la diversidad de paisajes y hábitats presentes en la micro región. 
 

 
 
Imagen 3: Topografía del cantón, paisaje y hábitat.  
Fuente: GADMCPQ. 



 

 Pág. 49 
 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2032 

 
Mapa 3 Cantón Puerto Quito: Relieve 

 

 
Fuente: Cartografía base IGM ï GAD Municipal Puerto Quito, 2023 

Elaboración: Equipo Consultor 
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5.1.1 Recursos Naturales Renovables 
 

Mapa 4  Cantón Puerto Quito: Geología 

 
 

Fuente: Cartografía base IGM ï GAD Municipal Puerto Quito, 2023 
Elaboración: Equipo Consultor 
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El mapa muestra información sobre la geología del cantón, se puede observar por 
colores donde se encuentran los depósitos aluviales, coluviales, coluvio aluviales como 
se menciona en el párrafo anterior, además, se indican la formación de San Tadeo y la 
formación de Baba.  
 
 

Tabla 7 Superficie de los Depósitos y Formaciones Geológicas 

 
Fuente: GAD Municipal Puerto Quito, 2023 

Elaboración: Equipo Consultor 
 
 
Por su parte, la formación 
San Tadeo, datada en el 
Pleistoceno, representa los 
depósitos de origen 
volcánico que abarcan todo 
el territorio del cantón 
Puerto Quito, creando 
amplias llanuras que se 
distinguen por su 
topografía suave y bien 
definida, un ejemplo es lo 
presente en la cantera 
"RUMISAMAY" en la que 
se encuentran productos 
volcánicos como tobas, 
materiales piroclásticos, 
arcillas y arenas, que 
provienen de diversas erupciones del volcán Pichincha u otros volcanes antiguos. Estos 
depósitos se han acumulado de manera no uniforme sobre las formaciones geológicas 
previas.  (Imagen 4: Depósitos de materiales de áridos y pétreos. Fuente: Equipo 
consultor). 
 
Por otro lado, se menciona a la taxonomía del suelo en el cantón Puerto Quito, la cual 
refleja una distribución diversa, incorporando categorías como Andisoles, Entisoles e 
Inceptisoles, que tienen implicaciones directas en aspectos agrícolas, ecológicos y de 
planificación territorial. La comprensión detallada de estas categorías proporciona una 
base sólida para la toma de decisiones informada en relación con el uso sostenible de 
los recursos naturales del cantón. 
 
 
 
 
 

N° GEOLOGÍA ÁREA (Ha.) 

1 Depósitos Aluviales 4.425,28 

2 Depósitos Coluviales 255,38 

3 Depósitos Coluvio Aluviales 31,52 

4 Formación Baba 7.984,00 

5 Formación San Tadeo 55.132,60 

6 No aplicable 1.742,43 

TOTAL 69.571,21 
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Mapa 5 Cantón Puerto Quito: Taxonomía Del Suelo 

 
 

Fuente: Cartografía base IGM ï GAD Municipal Puerto Quito, 2023 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Tabla 8  Taxonomía del Suelo 

N° DESCRIPCIÓN ÁREA (Km²) ÁREA (Has) 

1 Andisoles 631,88 63.188,08 

2 Entisoles 30,89 3.089,41 

3 Inceptisoles 5,05 504,90 

4 No Aplicable 14,62 1.462,25 

5 Tierras Miscelaneas 13,27 1.326,58 

TOTAL 695,71 69.571,21 

 
Fuente: MAG, 2018 

Elaboración: Equipo Consultor 
 

a) Andisoles: Este tipo de suelo es el más predominante en el área, cubriendo un 
total de 631.88 km² o 63,188.08 hectáreas. Los Andisoles suelen ser suelos 
jóvenes y fértiles que se desarrollan a partir de cenizas volcánicas o materiales 
similares. Son conocidos por su alta capacidad para retener nutrientes y agua, 
lo que los hace adecuados para la agricultura. 

 
b) Entisoles: Los Entisoles cubren una superficie de 30.89 Km² o 3,089.41 

Hectáreas. Estos suelos son generalmente jóvenes y están en proceso de 
formación. Pueden variar en características, pero a menudo tienen limitaciones 
para la agricultura debido a su naturaleza variable y a menudo menos 
desarrollada. 

 
c) Inceptisoles: Representan una superficie más pequeña en comparación con los 

Andisoles y Entisoles, con solo 5.05 Km² o 504.90 Hectáreas. Los Inceptisoles 
están en una etapa intermedia de desarrollo y pueden tener características que 
los hagan aptos para ciertos usos agrícolas o forestales, dependiendo de su 
composición específica. 

 
d) No Aplicable: Hay un área de 14.62 Km² o 1,462.25 Hectáreas que se clasifica 

como "No Aplicable". Esto podría indicar áreas de agua, infraestructuras o 
terrenos no evaluados en términos de su clasificación de suelos. 

 
e) Tierras Miscelaneas: Este grupo representa 13.27 Km² o 1,326.58 Hectáreas. 

Las "Tierras Misceláneas" podrían referirse a áreas con una mezcla de tipos de 
suelos o condiciones especiales que no se ajustan fácilmente a las categorías 
principales. 
 

5.1.1.1 Suelos 
 

Otro de los recursos naturales importantes, son los suelos, a través del Sistema 
Americano del Departamento de Estados Unidos de Agricultura - Clasificación de 
capacidad de la tierra (USDA-LCC), se dio a conocer en el PDOT antecesor al presente, 
la aptitud agrícola de las tierras, poniendo especial énfasis en la prevención de la erosión 
y la conservación de la fertilidad del suelo.  
 
Es necesario manifestar que este método de evaluación utilizado divide en ocho clases 
el nivel más alto de capacidad, basándose en los usos alternativos posibles.  Las clases 
mencionadas se dividen en subclases según sus limitaciones, y en un tercer nivel se 
agrupan las unidades del suelo con un potencial similar para el crecimiento de plantas, 
lo que permite identificar sus necesidades de manejo y conservación.  
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Mapa 6  Clases de Suelos 

 
 

Fuente: Cartografía base IGM ï GAD Municipal Puerto Quito, 2023 
Elaboración: Equipo Consultor 
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La definición de cada una de sus clases, es la siguiente: 
 

a) Tierras adecuadas para cultivos y otros Clase I. 
b) Tierras con muy ligeras limitaciones Clase II. 
c) Tierras con algunas limitaciones Clase III. 
d) Tierras con severas limitaciones Clase IV. 
e) Tierras con muy severas limitaciones 
f) Tierras de uso limitado o no adecuados para cultivos Clase V. 
g) Tierras para pastos o bosques Clase VI. 
h) Tierras con limitaciones ligeras para pastos y bosques Clase VII. 
i) Tierras con severas limitaciones para pastos y bosques Clase VIII. 
j) Tierras con muy severas limitaciones para cualquier uso. 

 
Cada una de estas clases se determina por el grado de limitación que presenten los 
criterios diagnósticos del suelo, y a medida que aumentan estas limitaciones, 
disminuyen las opciones de uso. Las cuatro primeras clases (I a IV) se destinan a usos 
agrícolas, mientras que las últimas cuatro (V a VIII) se reservan para usos no agrícolas 
como bosques, pastizales, áreas protegidas, entre otros, a continuación, se presenta la 
siguiente tabla que incluye la superficie de este recurso. 
 

Tabla 9 Clases de Suelo 

Medida Clase 

  Misceláneas 
No  

aplicable 
II III IV V VI VII VIII 

Total 

Superficie  
(Km²) 

13.6276 17.1747 94.9184 117.6513 80.0773 8.2363 349.1772 14.3233 0.5259 695,71 

Porcentaje 1.9588 2.46 13.64 16.91 11.51 1.18 50.18 2.05 0.07 100,00 

Nota: No aplica corresponde a las áreas de centros poblados, reservas naturales y ríos dobles, terrazas bajas y cauce 
actual 

 
Fuente: MAG, 2018 

Elaboración: Equipo Consultor 
 
De esta forma, se tiene que el cantón cuenta con una superficie de 695.712 Ha, donde 
predominan las clases de capacidad de uso de las tierras VI (50 %) y III (16.67 %). Por 
otro lado, se encuentran en menor proporción las clases VII (2.05 %) y VIII (0.076 %). 
En esta región, se ubican también clases II y III en zonas como terrazas medias y altas, 
valles de ríos, áreas de flujo piroclástico, superficies poco disecadas, conos de 
esparcimiento y gargantas, que presentan un alto potencial para la agricultura. 
 

5.1.1.2 Textura 
 
Por otro lado, la textura del suelo en el cantón Puerto Quito puede variar ampliamente 
según la zona específica y las características del suelo local ya que la textura del suelo 
se refiere a la proporción relativa de partículas de arena, limo y arcilla presentes en el 
suelo, y esta proporción influye en la capacidad del suelo para retener agua, nutrientes 
y su capacidad de drenaje. 
 
En general, en las zonas de bosques tropicales y áreas cercanas a ríos, es común 
encontrar suelos con una mayor proporción de limo y arcilla, lo que puede dar lugar a 
suelos más arcillosos, estos suelos tienden a retener agua de manera más efectiva, lo 
que puede ser beneficioso para la agricultura, pero también pueden volverse pesados y 
propensos a la erosión. 
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Mapa 7  Textura 

 
 

Fuente: Cartografía base IGM ï GAD Municipal Puerto Quito, 2023 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Tabla 10  Texturas de Suelo 

N° Textura Del Suelo Área (Km²) % 
1 Arcillo - Limoso 10.13 1.45 
2 Areno Francoso 7.27 1.04 
3 Franco 310.88 44.68 
4 Franco Arcilloso 4.98 0.71 
5 Franco Arenoso 331.63 47.66 
6 No Aplicable 30.80 4.42 

TOTAL 695.71 100.00 

 

Fuente: MAG, 2018 
Elaboración: Equipo Consultor 

 

En retrospectiva, el cantón Puerto Quito, se encuentra en una región geográficamente 
diversa y rica en recursos naturales, por este motivo, la variación en la topografía, que 
va desde valles a zonas montañosas, proporciona una amplia gama de oportunidades 
para la agricultura y el desarrollo económico. Así, el uso planificado de las tierras, 
basado en las clasificaciones de capacidad de uso de suelos, puede aprovechar el 
potencial agrícola de la región y promover prácticas de manejo sostenible que beneficien 
a la comunidad. Esto se traduce en una oportunidad para impulsar el crecimiento 
económico y mejorar la calidad de vida de la población a través de la gestión adecuada 
de los recursos naturales. 
 
Sin embargo, a pesar de la diversidad geográfica y la clasificación de las tierras según 
su capacidad de uso, el cantón también enfrenta amenazas naturales significativas. La 
ubicación en una zona expuesta a sismos, actividad volcánica y eventos climáticos 
extremos, como inundaciones y sequías, representa un desafío constante, por este 
motivo, la preparación y la mitigación de riesgos son esenciales para garantizar la 
seguridad y la resiliencia de la población ante estas amenazas. Además, es fundamental 
mantener un equilibrio entre el desarrollo económico y la conservación de los recursos 
naturales para garantizar la sustentabilidad a largo plazo en Puerto Quito. 
 
Los tipos de suelo, en términos generales, pueden clasificarse según su estructura, 
determinada por la textura del suelo, y por sus características físicas, identificadas 
mediante la taxonomía. En cuanto a la textura del suelo, se puede categorizar en 
arcilloso, limoso, arenoso, franco, entre otros. Por otro lado, la taxonomía del suelo 
considera clases como Misceláneas, No aplicable, II, III, IV, V, VI, VII, y VIII, cada una 
con superficies y porcentajes específicos como se explica en la tabla anterior. 
 
Al analizar la clasificación del suelo, se observa que las clases II a VIII representan 
diferentes porcentajes de la superficie total del cantón Puerto Quito, se destaca la 
presencia de categorías específicas de taxonomía, como Andisoles, Entisoles, 
Inceptisoles, No Aplicable y Tierras Misceláneas, cada una contribuyendo de manera 
única a la configuración del paisaje y teniendo implicaciones específicas para la 
planificación territorial y el uso sostenible del suelo. 
 
En términos de extensión, la clase V, identificada como Franco Arenoso, sigue siendo 
la categoría preponderante, abarcando un impresionante 50.19% de la superficie total 
del cantón, no obstante, los Andisoles, que ocupan 631.88 km² o 63,188.08 hectáreas, 
contribuyen significativamente a la diversidad del suelo. 
 
A continuación, la clase III, que comprende suelos francos, representa el 13.64% del 
territorio, y se suma a otras categorías de taxonomía, como Entisoles con 30.89 km² 
(3,089.41 hectáreas) e Inceptisoles con 5.05 km² (504.90 hectáreas), la diversidad 
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textural de estas categorías influye en la capacidad de retención de agua y nutrientes, 
esencial para la agricultura y la sostenibilidad ambiental. 
 
Finalmente, la clase IV, caracterizada como Franco Arcilloso, ocupa un 16.91% de la 
superficie total, mientras que la categoría "No Aplicable" con 14.62 km² (1,462.25 
hectáreas), abarca áreas específicas como centros poblados, reservas naturales y 
cursos de agua. 
 
En las zonas más altas o en áreas de mayor altitud, es posible encontrar suelos con una 
mayor proporción de arena, lo que resulta en suelos más arenosos, estos suelos tienden 
a drenar más rápidamente, lo que puede ser beneficioso para algunos cultivos, pero 
también pueden requerir una gestión cuidadosa del agua y la fertilización. 
 
Además, la textura del suelo puede variar dentro del cantón Puerto Quito, por lo que se 
recomienda realizar análisis de suelo específicos en las áreas de interés para 
comprender mejor las características del suelo en esas ubicaciones particulares. Esto 
ayudará a los agricultores y gestores a tomar decisiones informadas sobre las prácticas 
agrícolas adecuadas y la conservación del suelo en la microrregión del Noroccidente de 
Pichincha. 
 

5.1.1.3 Pendientes 
 
Es esencial clasificar las pendientes según su grado de inclinación, considerando 
factores como geología, vegetación, erosión y uso del suelo, ya que estos pueden influir 
en su formación y estabilidad. A continuación, se muestra el Mapa 8 Pendientes del 
cantón, las cuales se pueden asociar con las amenazas naturales como los 
deslizamientos y clima (ya que las pendientes actúan como barrera contra los vientos y 
por tanto las lluvias). 
 
Como se puede observar en el 
mapa, la topografía del cantón 
es diversa, y esto se refleja en 
la variación de las pendientes 
del suelo en diferentes partes 
de la región. Además, la 
pendiente del suelo es un factor 
importante para considerar en 
la planificación agrícola y en la 
gestión del terreno, ya que 
puede afectar la erosión del 
suelo, el drenaje y otros 
aspectos relacionados con el 
uso de la tierra, por lo tanto, es 
fundamental comprender y 
evaluar las pendientes del 
suelo en función de las 
necesidades y actividades 
locales. 
 

Imagen 5: Pendientes y uso de la tierra 
Fuente: Equipo Consultor 
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Mapa 8 Pendientes 

 
 

Fuente: Cartografía base IGM ï GAD Municipal Puerto Quito, 2023 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Tabla 11  Tipos de Pendientes 

 

N° Tipo De Pendiente Descripción Área (Km²) % 
1 Fuerte  (> 40 - 70 %) 8.75 1.25 
2 Media  (> 12 - 25 %) 187.89 27.0 
3 Media A Fuerte (> 25 - 40 %) 255.06 36.66 
4 Muy Suave  (> 2 - 5 %) 101.99 14.65 
5 No Aplica ---------- 17.17 2.46 
6 Plana  (0 - 2%) 40.07 5.75 
7 Suave  (> 5 - 12 %) 84.75 12.18 

Total 695.712 100,00 
 

Fuente: MAG, 2018 
Elaboración: Equipo Consultor 

 
Se puede apreciar una variación desde el 0% en áreas planas hasta más del 70% en 
zonas montañosas. El 27% del área tiene una pendiente media, seguido por un 36.66% 
con pendiente media a fuerte, esto sugiere que un gran porcentaje del área tiene 
terrenos con inclinaciones que varían de moderadas a fuertes. 
 
Por su parte, las pendientes más pronunciadas muestran que ay un 1.25% del área con 
pendientes fuertes, que son aquellas que superan el 40% y alcanzan hasta el 70%, esta 
área, aunque pequeña en términos de porcentaje, puede presentar desafíos 
significativos para el desarrollo o la agricultura debido a su alta inclinación. 
 
En cuanto a las pendientes moderadas, la categoría "Media" y "Media A Fuerte" cubre 
un 63.66% del área total. Estos terrenos, con pendientes que varían entre el 12% y el 
40%, podrían ser adecuados para ciertas actividades agrícolas o de construcción, pero 
podrían requerir técnicas específicas para garantizar la estabilidad del suelo. 
 
También, los terrenos planos y suaves destacan porque aproximadamente el 17.93% 
del área es relativamente plana o tiene una pendiente suave, lo que podría hacerla más 
propicia para actividades como la agricultura extensiva o la urbanización sin grandes 
desafíos topográficos. 
 
En cuanto al área "No Aplica", se tienen un 2.46% del área se clasifica como "No Aplica", 
lo que podría indicar áreas de agua, infraestructuras, o terrenos no evaluados. 
 
Como conclusión del apartado, la presencia de una amplia variedad de recursos 
renovables en el Cantón Puerto Quito, como la abundancia de agua y los bosques 
tropicales, representa una potencialidad significativa para la sostenibilidad ambiental y 
el bienestar de la comunidad ya que estos recursos no solo promueven la sostenibilidad 
ambiental al proporcionar fuentes de energía limpia y madera sostenible, sino que 
también tienen un gran potencial para impulsar el crecimiento económico y la resiliencia 
local.  
 
La microrregión cuenta con una ubicación excepcional en una región de bosques 
tropicales, sin embargo, los mencionados bosques no se encuentran registrados en el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) pero que el GADM Puerto Quito los 
reconoce. De cualquier manera, este recurso bosque contribuye a la conservación de la 
biodiversidad y la regulación del ciclo del agua, no obstante, es esencial abordar de 
manera responsable los desafíos ambientales, como la deforestación, para mantener el 
equilibrio ecológico y aprovechar al máximo estos valiosos recursos naturales. 
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En contraparte, la dependencia de los recursos renovables en el cantón Puerto Quito, 
como la utilización del recurso hídrico los bosques tropicales, podría plantear una 
limitación en términos de la vulnerabilidad a los cambios ambientales y económicos. De 
presentarse una explotación no controlada de los recursos naturales, especialmente la 
deforestación, podría amenazar la sostenibilidad a largo plazo de la región. Además, la 
economía local podría ser vulnerable a las fluctuaciones en los mercados de energía y 
madera, lo que destaca la importancia de adoptar prácticas de manejo sostenible y 
trabajar en colaboración con la comunidad y organizaciones de conservación para 
proteger y preservar estos recursos valiosos. 
 

5.1.1.4 Cobertura Vegetal  
 

La cobertura vegetal del cantón Puerto Quito se caracteriza por su diversidad y riqueza 
biológica, reflejando las características de la región amazónica y montañosa de 
Ecuador. Esta zona puede albergar una variedad de ecosistemas, desde bosques 
húmedos tropicales hasta bosques muy húmedos premontanos, la presencia de estas 
coberturas vegetales no solo contribuye a la biodiversidad, sino que también desempeña 
un papel crucial en la regulación del ciclo del agua, la conservación del suelo y la 
provisión de servicios ecosistémicos.  
 
La cobertura vegetal del cantón es fundamental para la salud del ecosistema local, la 
calidad del aire y el bienestar de las comunidades que dependen de estos recursos 
naturales. 
 
En el mapa se puede observar la presencia de: 
 

a) Recursos Forestales: son una fuente renovable de madera, productos 
forestales no madereros (como frutas silvestres y hongos), y hábitats para la vida 
silvestre. 

b) Recursos Hídricos: entre estos destacan los ríos, arroyos y fuentes de agua 
representan una fuente renovable de agua para el consumo humano, la 
agricultura. 

c) Suelo Agrícola: se refiere a la tierra cultivable es un recurso renovable que, si 
se maneja adecuadamente, puede proporcionar alimentos y cultivos de forma 
continua. 

d) Vida Silvestre: se 
menciona a la fauna, como 
aves, mamíferos y peces, 
es una riqueza renovable 
de la región, que puede 
ser protegida y gestionada 
para la conservación y el 
ecoturismo. 

e) Biodiversidad: 
destacando la diversidad 
de especies y 
ecosistemas en la región, 
este representa un 
recurso renovable valioso 
para la investigación 
científica y la 
conservación. 

Imagen 6: Fauna del cantón Fuente: Equipo Consultor 
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Mapa 9  Cobertura Vegetal 

 
 

Fuente: Cartografía base IGM ï MAG ï GAD Municipal Puerto Quito, 2023 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Tabla 12   Niveles de Cobertura Vegetal y Superficie 

N° COBERTURA NIVEL I COBERTURA NIVEL II ÁREA (Ha.) % 
1 

Bosques 
Bosque Nativo 12.450,38 17.90 

2 Plantación Forestal 3.247,57 4.67 
3 

Tierra Agropecuaria 
Cultivo 31.674,03 45.53 

4 Pastizal 16.043,06 23.06 
5 Mosaico Agropecuario 2.382,54 3.42 
6 

Tierra Arbustiva Y Herbácea 
Vegetación Arbustiva 2.015,41 2.90 

7 Vegetación Herbácea 45,45 0.07 
8 Cuerpo De Agua Natural 1.182,55 1.70 
9 

Zona Poblada 
Área Poblada 403,04 0.58 

10 Infraestructura 98,06 0.14 
11 Otras Tierras Erial 29,13 0.04 

 TOTAL 69.571,21 100.00 

 

Fuente: GAD Municipal Puerto Quito, 2023 
Elaboración: Equipo Consultor 

 
La tabla resalta la presencia de extensos bosques primarios, constituyendo un 
destacado 17.90% de su territorio total, lo que equivale a 12.450,38 hectáreas. Esta 
valiosa característica no solo es distintiva, sino que también representa un recurso 
fundamental para el bienestar de sus ciudadanos. Los bosques primarios, al abarcar 
una porción significativa del territorio cantonal, desempeñan un papel crucial en la 
preservación del entorno local, evitando la erosión del suelo y asegurando la estabilidad 
del terreno. Asimismo, actúan como filtros naturales, contribuyendo a la purificación del 
aire y al mantenimiento de la calidad ambiental. Por su parte, la diversidad biológica 
presente en estos bosques no solo constituye un tesoro ecológico, sino también un 
componente esencial para la preservación de la flora y fauna nativa. 
 

Tabla 13  Tipo de Cobertura Vegetal 

NÁ TIPO DE COBERTURA VEGETAL ĆREA (KmĮ) % 

1 Balsa 5.0069 0.7197 

2 Banco de Arena 0.2913 0.0419 

3 Bosque H¼medo Medianamente Alterado 50.8743 7.3126 

4 Bosque H¼medo Muy Alterado 50.6621 7.2820 

5 Bosque H¼medo Poco Alterado 22.9685 3.3014 

6 Cacao 83.3849 11.9855 

7 Cacao - Caf® 0.0118 0.0017 

8 Cacao - Pl§tano 0.0725 0.0104 

9 Caf® 0.0829 0.0119 

10 Ca¶a de Az¼car Artesanal 0.0316 0.0045 

11 Ca¶a Guadua o Bamb¼ 0.6187 0.0889 

12 Caucho 2.6460 0.3803 

13 Jacaranda 0.4848 0.0697 

14 Laurel 0.3123 0.0449 

15 Macadamia 0.5854 0.0841 

16 Ma²z 2.4835 0.3570 

17 Maracuy§ 3.0986 0.4454 

18 Matorral H¼medo Medianamente Alterado 3.5144 0.5051 

19 Matorral H¼medo Muy Alterado 16.6397 2.3917 

20 Melina 2.1316 0.3064 

21 Miscel§neo De Frutales 0.3920 0.0563 

22 Miscel§neo Forestal 19.4172 2.7910 

23 Miscel§neo Indiferenciado 1.0237 0.1471 

24 Naranja 0.5846 0.0840 
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25 Pachaco 0.0620 0.0089 

26 Palma Aceitera 210.3842 30.2401 

27 Palmito 14.3713 2.0657 

28 Papaya 0.0308 0.0044 

29 Pasto Cultivado 160.4148 23.0576 

30 Pasto Cultivado con presencia de §rboles 22.3254 3.2090 

31 Pimienta Negra 0.3700 0.0532 

32 Pisc²cola 0.0327 0.0047 

33 Pitahaya 0.0834 0.0120 

34 Pl§tano 0.1337 0.0192 

35 Sacha Inchi 0.0909 0.0131 

36 Teca 0.3082 0.0443 

37 Terminalia 1.4532 0.2089 

38 Vegetaci·n Herb§cea H¼meda Medianamente Alterada 0.0208 0.0030 

39 Vegetaci·n Herb§cea H¼meda Muy Alterada 0.4337 0.0623 

40 Yuca 1.0246 0.1473 

41 Otros 16.8533 2.4224 

 Total 695.71 100,00 

 
Fuente: MAG 2023 

Elaborado por: Equipo Consultor 
 
 

 
 

Imagen 7: Bosques Nativos 
Fuente: Equipo Consultor 
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5.1.1.5 Patrimonio Hídrico 
 

Mapa 10 Patrimonio Hídrico 

 

Fuente: Cartografía base IGM ï GAD Municipal Puerto Quito, 2023 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Uno de los recursos más importantes del cantón Puerto Quito, es su abundancia de 
agua, el territorio alberga numerosos esteros, riachuelos y pequeñas vertientes que 
contribuyen a la formación de ríos de considerable tamaño.  
 
En la zona norte, el estero Virgo se une para dar origen al río Guayllabamba mientras 
que, en la zona central-sur del cantón, los esteros Biringo, Bilingüito y La Sucia 
confluyen en el río Caoní. También, en la zona oeste, los esteros Banguera y Sabalito 
se combinan para formar el río Blanco, que es parte de la red hidrográfica principal de 
la microrregión. 
 
Como se observa en el mapa anterior, el territorio del cantón Puerto Quito se localiza en 
la cuenca del río Blanco, que forma parte de la cuenca del río Esmeraldas. Los 
principales cursos de agua en esta región son los ríos tributarios Salazar, Abundancia, 
Caoni, Silanche e Inga, los cuales muestran patrones de drenaje que varían entre 
paralelos, sub paralelos y detríticos. Por otro lado, en el noreste se encuentra la 
subcuenca del río Guayllabamba, cuyo cauce principal es el río tributario Pitzara, 
caracterizado por patrones de drenaje sub paralelos y detríticos.  
 
 

Tabla 14  Cuencas, Subcuencas y Microcuencas 

CUENCA SUB-CUENCA MICROCUENCA TIPO LONGITUD (m) 

RIO BLANCO 

RIO 
ABUNDANCIA 

Estero Roncador Estero 170.806.026 

Río Abundancia Río 302.595.623 

Río Piedritas Río 489.925.647 

RIO CAONI 

Estero Bilingüito Estero 270.516.629 

Estero Biringo  Estero 151.986.375 

Estero La Cubera Estero 12.899.917 

Estero La Sucia Estero 528.489.822 

Estero Magallaris Estero 176.240.024 

Estero Silencio  Estero 182.836.143 

Río Achotillo Río 177.465.719 

Río Achiote Río 441.688.174 

Río Caoni Río 74.404.738 

Río Guadalupe Río 195.662.353 

Río Sarapullu Río 395.237.938 

RIO SALAZAR 

Estero Banguera Estero 180.413.367 

Estero Culebritas  Estero 314.117.299 

Estero El Tigre Estero 108.932.377 

Estero Periquito Estero 87.811.355 

Estero Piedritas Estero 160.747.116 

Estero Piedra Podrida Estero 108.932.377 

Río Bravo Río 574.240.232 

Río Salazar Río 574.240.232 

RIO INGA  

Río Inga  Río 187.872.264 

Río Peligro  Río 287.067.858 

Río Pita  Río 223.704.565 

Río Varela Río 486.568.208 

RIO 
GUAYLLABAMBA 

RIO 
GUAYLLABAMBA  

Estero Virgo  Estero 538.551.407 

Río Guayllabamba  Río 456.337.988 

Río Pitzara  Río 487.142.628 

 

Fuente: GAD Municipal Puerto Quito, 2023 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Los cuerpos de agua mencionados representan un valioso recurso hídrico renovable de 
varias maneras: 
 

a) Pueden ser utilizados para el abastecimiento de Agua Potable ya que estos 
proporcionan una fuente constante de agua para el consumo humano, 
abasteciendo a la población local y a las comunidades circundantes, este puede 
ser gestionado adecuadamente para garantizar un suministro sostenible. 

b) Pueden servir como riego agrícola ya que los ríos y esteros son esenciales para 
la agricultura en la región. El agua se utiliza para el riego de cultivos, lo que 
contribuye a la producción de alimentos y al sustento de la economía agrícola 
local. 

c) Mantienen ecosistemas acuáticos saludables, que son importantes para la 
biodiversidad y el equilibrio ecológico en la región. También ofrecen 
oportunidades para actividades de recreación y turismo. 

d) Recargan los acuíferos subterráneos, lo que contribuye a la disponibilidad de 
agua en las capas freáticas. 

 
Así, en períodos de sequía, la disponibilidad de ríos y esteros puede ayudar a mitigar 
los impactos de la falta de lluvia, proporcionando una fuente continua de agua. Para que 
estos recursos hídricos sean verdaderamente renovables, es esencial una gestión 
adecuada que garantice la calidad y cantidad del agua a lo largo del tiempo, proteja los 
ecosistemas acuáticos y promueva la sostenibilidad en el uso del agua en el cantón. 
 
 
 

 
 

Imagen 8: Río Caoní 
Fuente: GADMCPQ 












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































